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ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artículo 8° de la Ordenanza Municipal 5697, el que

quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 8° FONDO. El Fondo se constituirá con los recursos que

anualmente le asigne el Departamento Ejecutivo Municipal en el presupuesto de
gastos".

ARTÍCULO 2°.- INCORPORAR a la Ordenanza Municipal 5697 como artículo 12 el
siguiente:

"ARTÍCULO 12.- AUTORIZAR a la Secretaría de Economía y Finanzas a

efectuar la asignación anual del presupuesto".

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antartida e Islas del Athintico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,
22 JUN 202O

VISTO el expediente N° CD-3194/2020 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaría de fecha

11/03/2020, por medio del cual se modificó el artículo 8 y se incorporó un nuevo artículo 12

a la Ordenanza Municipal N.° 5697.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N.5 
7 5 8 sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 11/03/2020, por medio

de la cual se modificó el artículo 8 y se incorporó un nuevo artículo 12 a la Ordenanza

Municipal N.° 5697. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de IaJ	 lItta de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
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